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IBAGUE TOLIMA  
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Ibagué Tolima, julio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO INSTAURADO POR EL 

BANCO DE BOGOTA S.A. CONTRA CLÍNICA MINERVA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN RADICACIÓN No.2015-00250-00.- 

 

Conforme a la solicitud del Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

esta ciudad, mediante Oficio No.702 de 5 de julio de 2022, se tiene 

en cuenta que el nuevo límite del embargo de los remanentes 

asciende a la suma de $150.000.000 dentro del proceso Ejecutivo 

promovido por María Carmenza Ibáñez Cárdenas contra Clínica 

Minerva en liquidación, radicación No.2019-00239-00. Ofíciese.  

 

De otra parte, previamente a fijar fecha para diligencia de remate, 

se ordena solicitar a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 

– DIAN de esta ciudad, para que se sirvan informar si ese Despacho 

adelantará la diligencia de remate del inmueble sometido a medida 

en el proceso administrativo de cobro coactivo No.201600063 

adelantado en contra de la Clínica Minerva S.A. en liquidación o en 

su defecto, si autoriza a este Juzgado para realizar la misma 

subasta. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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